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PUBLICACIÓN WEB ESTADOS FINANCIEROS 

 
 
 
La suscrita Contadora CPS SANDRA YANETH CHIVARÁ PALACIOS, en calidad de Contadora 
General de la Dirección General Marítima (DIMAR), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución 356 del 30 de diciembre de 2022, modificada por la  Resolución 261 de 2023 
emitida por la Contaduría General de la Nación (CGN), mediante la cual se incorpora en los 
procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública el procedimiento para la 
preparación, presentación y publicación de los informes financieros y contables, y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, procede a publicar en 
la página web de la entidad los Informes Financieros y Contables con corte al 31 de marzo de 
2026. 
 
 

1. Certificación de la Información Contable. 
2. Estado de Situación Financiera.  
3. Estado de Resultados.  
4. Notas a los Informes Financieros y Contables.  
5. Formato CGN 001 Saldos y Movimientos.  
6. Formato CGN 002 Operaciones Reciprocas  
7. Formato CGN 003 Variaciones Trimestrales.  
8. Formato CGN 005 Variaciones Significativas 

 
 
 
 
Bogotá D.C a los treinta (30) días del mes de abril de 2026.  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
CPS  SANDRA YANETH CHIVARÁ PALACIOS 
Contadora General Dirección General Marítima  
 
 


